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RESOLUCION A 26756 

LUCO LARRTA ROME2O 

ATA DENT DE COMPACIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 5e- 
ñor ¿cuperinteudente de Cowpañfas, serán Resolución - 
2 £053, de 22 de Ticiembra de 1,572; 

SCOJSIDEPRASNDO 

UE el 12 de Mayo y £ da Sotubre de 1.273, se 
na otormaldo ante el “otario “uinto Jel Cantón Cuaya - 
cuil ir.  rustavo Falcont Ledesma, las escrituras públi 
cas de aumento de capital y reforma Ze estatutos «de > 
la Cornráñtfa Anónima CO? MAFIA “E 243 COMPRIMIDO £OM 
CASCO SOSTTRAD AGOYIYA 

HT el Señor Carlos forzález Vargas, ferente 
de dicha Sociedad, ha dresentado tres corias notaria- 
lca de las vistas, solicitando la arrobación Je tales 
aumento de canital y reforma Je estatutos. 

“Mi el Departamento de Irsrección de esta Su- 
perlintende smcia de Cowpañías, lia presenta lo el Informe 
MEA TOGO TA la 22 de nero le 1,772, que comprueba 
la correcta interración del aumento le capital, en los 
términos constantes £n la indicada escritura 

¿Mi consta ¿e la nisoa escritura, que se ha - 
dado cueriimiento a los requisitos e ley. 

RECIO VC 

el aumento de - 
cavital efoccaiado por la - 

comsañfa Aiónica CMMADTA UL CAL CITADAS COUCASCO 
3001 Ma 7 ANOS HA Sor la sa sima de mz "TLLO A E a 5 > 

VICTOR OTICNTATA CT ON con el cual su capital 

«.ve 57 ES BR Ta AY FICULO POATDTRO, + Aurobar: 3) 
fe 

z e 

z * mn o Y o E +=. PR AA E “y OS “YT 
sociol a TA de Ps - A Yo ad. SN «s E" .9b GA ds SU- 

AS ..” * . Lor due 

PR, reoresuntade sor un mill doscientas Ctroeinta ae - cin 
ciones ordinacias y nomiaatives le cineo “il sucres 
caña uma, y, 2) la reforma de estatutos donstantes en 
la iadicada escritura. 

AITICLO ZTTUNDO.,- Tisvoner cue el Votarin 5- 
¿cesto Cartón, al cuarsea 

do las matrices le las escrituras rúblicas de 1 de - 
dayo yv %£ de Sctubre ¿le LITE, tome sota de karner sido 
aprobadas mediante este Desolue :6n v slente razón de 
su cumplimiento.



w » “o, 

> 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

   

E 

Capaaoiilo ce. Cantos a 0 
2 de Lara garirtidar nerds cémiicaa o 

3 riadas a dd ERARIO A rra 0. AA AO ar cion 
E 

       

  

TE qe 103 a “ az 2 e . qu ei 

e 
deL 

         

lO UOotar 
ta 

 



Y». O 

e 

Certifico: Que hoy fue inscrite la Resolución que antecede de fojas 

2.104 a 2.108, número 152 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les; y, anotada bajo el número 3.324 del Repertorio.- Guayaquil, Fe- 

brero veinte y ocho ge mil novecientos se Sta y nuev£.- El Regístra 

/ 

ABOGADO H2STOR “NBrEE MOR APD? 
Registrador Mercantil del (áhtog/ Guayaquil 

dor Mercantil.-       
     

    

Certifico: Que hoy se tomb néta de esta Resolución a fojas 2.079 del 

Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta y cinco; 2.043 del - 

mismo Registro de mil novecientos cuarenta y siete; 46 del propio Re 

gístro de mil novecientos sesenta y cuatro; y, 2.109 del Registro - 

   

  

Mercantil, Libro de ml IA de mil novecientos setenta y nueve; 

al margen de las inscripciones re ivas.- Guayaquil, Febrero vein 

te y ocho de)mil novecientos setÁnga y nueve.- El Registrador Mercan o 

til.- 
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